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Valledupar, Cesar, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO:  FIJACION CUOTA DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE:  MALCA MILENA Y JURLIZNEIZ MEDINA LUNA   

REPRESENTANTE: JACKELINE JOHANNA LUNA MARTINEZ 

DEMANDADO: ELEUMEN ALBERTO MEDINA PARDO 

RADICACIÓN N°: 20-001-31-10-001-2019-00100-00 

 
 

En el presente proceso COLPENSIONES dio respuesta a la solicitud realizada 

mediante oficio 2086 del nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022) y 

informó al despacho que no ha podido realiza los descuentos por nómina 

ordenados por este despacho, debido que el estatus de pensionado del 

demandado fue revocado. 

 

Al respecto el despacho considera que es necesario que se aporto al proceso el 

acto administrativo mediante la cual COLPENSIONES mediante en el cual se le 

revocó la pensión al demandado. 

 

El incumplimiento de la orden anterior, lo hace acreedor de sanción con multas 

hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a los 

empleados a sus empleados, a los demás empleados públicos y a los particulares 

que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus 

funciones o demoren su ejecución, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 3 del artículo 44 del C.G.P.  

 

Se le concede el término de cinco (5) dias para brindar la respuesta al 

requerimiento planteado. 

 

Ante los distintos derechos de petición que han elevado las jóvenes Malca Milena 

y Jurlizneiz Medina Luna, se les pone nuevamente de presente el oficio con 

radicación No. 2022_18226428 del 12 de diciembre de 2022, procedente de la 

Directora de Nómina de Pensionados de COLPENSIONES, mediante el cual se dio 
respuesta al 2086 del 09 de diciembre de 2022, emanado por este despacho.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ 

 
     JMSB 
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